
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01238 

 

 

Frente a la petición de impulso procesal que efectúa el extremo 

demandante, acorde con el informe que precede, no han sido 
recepcionadas en la cuenta de correo electrónico institucional las solicitudes 
que se aduce se envió el 21 de febrero de 2021 para un oficio y una gestión 
de notificación. 
 
Por ende, se insta al ejecutante para que remita las peticiones respectivas 
a la cuenta de correo electrónico institucional de esta oficina, para 
dispensarle el trámite que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-111 de 12 de julio de 2022 
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